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Comunidad de Madrid

coNVENro og coueonrcróN ENTRE LA coMUNtDAD DE MADRTD (coNsEJERÍA DE

poLíTtcAs soctALEs y FAM|L|A) y EL AYUNTAM|ENTo DE ATGETE PARA tA LUCHA coNTRA

u ¡xcLusrórr¡ socrAL y tA poBREzA TNFANTI.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polít¡cas Sociales y

Fam¡lia de la Comunidad de Madrid, nombrado med¡ante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en v¡rtud de las competenc¡as que le otorBa el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9
de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artÍculo 4L a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el tlmo. sr. D. cEsÁREo DE LA PUEBLA DE MESA, Alcalde-Presidente del
Ayuntam¡ento de Algete, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representación del citado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le

conf¡ere elArt.21 de la Ley 7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las instituc¡ones señaladas, reconociéndose
ca pacidad .iu rídica sufic¡ente para suscrib¡r el presente Convenio y

1. El s¡stema público de serv¡c¡os sociales de la Comunidad de Madrid está constitu¡do por el
conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y Best¡onadas por
las Admin¡straciones autonómica y local.

2. La neces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una
atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de
exclusión social en la que v¡ven no les ¡mp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y
logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

3. Se cons¡deran prior¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoc¡ón social
dirig¡das a ¡mped¡r, en Ia medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanc¡ación de
los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los cr¡terios aprobados por el Conse.io Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abril de 2016, en aplicación de los
previsto en el artículo 86.2 de la ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, General
Presupuestar¡a, y la Resolución de 22 de junio de 2016 de la Secretar¡a de Estado de
Serv¡c¡os Sociales por la que se publ¡ca el Acuerdo del Consejo de M¡nistros de 17 de junio
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de 2016. En consecuenc¡a su tram¡tación se ha de realizar como conven¡o de colaboración

de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 41 de la Ley 1/1983, de L3 de diciembre, de

Gobierno y Adm¡n¡stración de la Comun¡dad de Madrid, y las demás d¡spos¡ciones en vigor,

corresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la direcciÓn y eiecución de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la cal¡dad en la
atenc¡ón de los c¡udadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las s¡Suientes:

CLAUSUTAS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las

actuaciones contra la exclus¡ón social.
c
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SEGUNDA: CARACTERíSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR tOS PROYECTOS.

Las actuaciones de intervención soc¡al v¡nculadas al presente convenio contemplarán

tac¡ones técn¡cas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza ¡nfantil. La t¡pología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad social de las fam¡l¡as, mediante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros serv¡cios.

En el anexo de este convenio se detallan las actuaciones a eiecutar para su cumplimiento,

conforme a lo acordado en común por el M¡n¡sterio de Sanidad, Serv¡c¡os Sociales e lgualdad,

la Comunidad de Madr¡d y el Ayuntamiento de Algete.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

El pago del importe del presente conven¡o se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del

presente convenio.

CUARTA: GASTOS IMPUTABLES AI- CONVENIO Y 5U JUSTIFICACIóN.

')

5erán gastos imputables a este conven¡o:
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La Comun¡dad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 6.268,94 €. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería de

Polít¡cas Sociales y Familia.
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Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias.
serv¡c¡os proporc¡onados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán consistir en gastos de personal y gastos corr¡entes de
gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio, y deberán
haberse ejecutado entre los días 1de enero y el 31 de d¡c¡embre de 2016.

La just¡ficac¡ón de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

201.7 y deberá recoger, en documento or¡g¡nal y fotocopia compulsada:

Certif¡cación del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cant¡dades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la
cuantÍa que se f¡nanc¡a en el presente Conven¡o.

Certif¡cación del órgano competente de la entidad local, donde se recoja el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. Asimismo,

deberá acreditarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclusivo a
la justificac¡ón del presente convenio.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obl¡ga a facil¡tar cuanta información le sea requer¡da por

la consejería Políticas Soc¡ales y Famil¡a, por la lntervenc¡ón General de la Comunidad de

Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u otros
organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado
cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/7995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid.

La comun¡dad de Madrid exigirá el re¡ntegro de las cant¡dades indebidamente just¡f¡cadas.

QUINTA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, la Consejería de Políticas

5oc¡ales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:

L. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de serv¡cios sociales municipales.

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a con los

Serv¡cios Sociales Especializados del área correspond¡ente.

SEXTA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO.

La com¡s¡ón de segu¡m¡ento será la m¡sma que f¡gura en la Cláusula Decimosépt¡ma delv¡gente
Conven¡o de Colaboración para el Desarrollo de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Soc¡al

Primar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuac¡ón de

Dependenc¡a entre la Comun¡dad de Madrid y la Ent¡dad Local.
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Las Adm¡nistrac¡ones firmantes del presente Convenio velarán por la correcta aplicación de los

fondos públicos destinados a la lucha contra la pobreza ¡nfant¡|, ev¡tando la obtención o

disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas económ¡cas que

puedan rec¡b¡r los su.letos que participen en el Sistema o sean beneficiarios del mismo.

lgualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y perseguir tales

situac¡ones.

OCTAVA: DURACIÓN DEt CONVENIO.

La v¡gencia del presente Convenio se establece desde su firma hasta el 3L de diciembre de

2016.

NOVENA: EXTINCIÓN DEt CONVENIO.

. El presente Conven¡o se extingu¡rá por cualquiera de las s¡guientes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia.

2. Sustitución por un nuevo convenio.
3. lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones en él contenidas.
4. Obstacul¡zac¡ón de las funciones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

¡nspección de la Conse.jería de Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la Comunidad de Madrid,

respecto a los serv¡c¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

Convenio, se procederá a la comunicación previa a la otra parte abr¡éndose un plazo de veinte

háb¡les para que ésta alegue lo que estime oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el
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requ¡rente no obt¡ene satisfacción, el Conven¡o perderá su vigencia, con la ex¡gencia, en su

caso, del reintegro de la aportación de la Comun¡dad de Madrid que no hubiera sido pagada y

gastada.

DÉCIMA: PROTECCIóN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡citar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente convenio, vaya a ejercer act¡v¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores, la
aportac¡ón de una cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica L/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de Ia Ley de
En.¡uic¡amiento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, deVoluntariado.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportac¡ón de la
certificac¡ón negativa del Registro Central de Oel¡ncuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comun¡car d¡cha c¡rcunstanc¡a a la Conse.iería de Polít¡cas Soc¡ales y

Fa m ilia.

Una vez que se aporte la citada cert¡ficac¡ón negativa, su contenido se presum¡rá v¡gente hasta
que la ent¡dad local tenga conoc¡miento de que cualquier m¡embro que, en ejecución de este
convenio real¡ce act¡v¡dades que ¡mpl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado

o
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por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surian ¡nd¡cios

fidedignos de que ha recaído sentenc¡a condenatoria firme por tales del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡f¡cado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a firme por un delito contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surian

¡ndic¡os fided¡gnos de que existe dicha sentencia firme.

El presente conven¡o tiene naturaleza admin¡strat¡va, quedando excluido de la apl¡cac¡ón del

Real Decreto Leg¡slat¡vo 3/2O7f, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de contratos del Sector Público, en v¡rtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

somet¡éndose a los princ¡pios de la Ley 38/2oo3, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones, así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strat¡vo, los pr¡ncip¡os de

buena adm¡nistración y el ordenamiento jurÍd¡co en general.

DUODÉCIMA: RESOTUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Dada la naturaleza adm¡n¡strativa del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente

conven¡o, a ¡os tr¡bunales de la jur¡sd¡cc¡ón contencioso-admin¡strat¡va de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.

ET CONSEJERO DE POIÍTICAS SOCIALES

Y FAMILIA

(P.o.r. o, don 4t151 /)n4L
dc 4q ¿e di6.¡.íñbrlr)

CARTOS IZqUIERDO TORRRES

E.PRESIDENTE DEt DEEt AtCAtD
ALGETE h,^:

)

CE LA PU EBLA DE MESA

Et DIRÉCTOR
SOÓIALES E

OENERAL D
RACI

E SERVICIOS
óN socrAL

Fdo.:

Comunidad de Madrid

UNDÉcIMA: RÉGIMEN.,URíDICO.
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ANEXO

CRÉDITO 26.15.23TF.453.06 APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

FICHA DE PRESENTACIóN DE PROYECTOS PARA PAI"IAR Y MEIORAR LA SIfUACIóN DE

VUI.NERABITIDAD SOCIAL DE tAs FAMILIAS

TIPO 1 --
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I. DATOS DE ID N DEL PROYECTO

COMUNIDAD AUTÓNOMA/

CIUDAD DE MADRID

DENOMINACIÓN: PROGRAMA DE AYUDAS ECONÓMICAs DIRIGIDO A FAMILIAS EN SITUACIóN DE

VUTNERABILIDAD SOCIAL

MUNICIPIO Y PROVINCIA, ATGETE ( MADRID)

LOCAUZACTóN

urbano X Rural fl M¡xto

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Ayuntam¡ento

D¡p utac¡ó n

Otros entes loca les Especificar:x

Mancomunidad Otras Especificar:

Conso rc¡o

DOMICILIO PLAZA DE LA CONSTITUCION S/N

MUNrcrpro y pRovrNcrA ALGETE ( IVIADRlD) cóDrGo PosrAr. 28110

Gomunidad de Madrid

V

Año 2016

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

tr

Comunidad

Autónoma
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TELÉFONO

916204918

FAX

915280930

c. EtEcrRóNrco

nealan@avtoahete.com

madelamo@aytoalgete.com
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

(]ORREO ELECTR ONICO
noo lo ncrovlooloele. c om

madelamo@aWoalgete.com

TELEFoNo

9t62049L8

SEDE DEL PROYECTO

DOMICIIIO CONCEJALIA DE SERVICIOS SOCIALES, C/ LIMON VERDE N9 2.

MUNICIPIO,ALG ETE ( MADRID)

[oor
GO POSTAL 28110

TEr..916204918

nnalan@avtoelPete,com

madelamo@aytoalgete.com

C. ELECÍRóNICOFAx 916280930

TIf ULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPAT

cor,¡sE.f, A
o¡ x)úTrc¡s socurfs Y H¡¡ra

Gomunidad de Madrid

NOEMI GALAN RICO, CONCEJALA DE SERVICIOS SOCIALES

MT ANGELES DEt AMO REGIS, COORDINADORA DE PROGRAMAS DE SS.SS
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[. DEscRtPcróN DEL PRoYEcro

Las Ayudas Económ¡cas Famil¡ares son prestac¡ones complementar¡as, de carácter tempora

dinerarias o en especie, que se conceden a las familias para la atención de neces¡dades bás¡cas

de los y las menores a su cargo, cuando carecen de recursos económicos suf¡cientes para ello, y

dirigidas a la prevención, reducción o supres¡ón de factores que generen s¡tuac¡ones de

dif¡cultad o r¡esgo soc¡al para los y las menores con el fin de favorecer su permanencia e

integración en el entorno familiar y soc¡al, evitando así s¡tuac¡ones de desprotección que

pudieran produc¡rse de cont¡nuar las mismas c¡rcunstancias. Estas ayudas ¡mpl¡can siempre de

runa ¡ntervención soc¡al complementar¡a por parte de los trabajadores sociales, los cuales

Itrabajarán con las familias la intervenc¡ón más adecuada atend¡endo a la neces¡dad planteada.

fDentro de este proyecto no solo existen la acciones d¡nerar¡as s¡no también queda
I

¡mplementado el proyecto que se puso en marcha en el año 2014 que es el de comedor social

d¡r¡g¡do fundamentalmente a dar cobertura a los menores y sus familias durante el periodo no

escolar pero también funciona durante todo el año dando cobertura a todas a aquellas famil¡as

o unidades ¡ndependientes que sean valorados por las unidades de trabajo social como un

recurso a aplicar en ese momento de la ¡ntervenc¡ón Todas estas acc¡ones t¡enen el objetivo

primordial de apoyar a las familias del municipio donde queden cubiertas las necesidades de

alimentac¡ón para aquellos casos más acuc¡antes, familias con menores; mujeres con cargas

familiares no compart¡das; jóvenes en situac¡ón de riesgo, personas mayores con d¡f¡cultad

económica u otras s¡tuac¡ones de vulnerabilidad y exclusión social.

t,

INTEGRACIóN EN OTROS PTANES O PROGRAMAS

INTEGRADO EN OTRO/S Especificar: programa de

ayudas de emergenc¡a soc¡al y comedor social

cot-ABoRAqóN coN lNsTlTUcloNEs PÚBUcAs Y/O PRIVADAS. Ex¡ste una coordinación entre cRUz

ROJA Y CARITAS y Ayuntamiento. En el mun¡cip¡o ambas ent¡dades tienen sede y con ambas se

mant¡enen reuniones de coordinación facilitando la aplicación de diferentes apoyos sociales y

económicos a aquellas familias que se intervienen desde los tres sectores, aunando esfuerzos y

gest¡onando de forma más eficaz los recursos.

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF

V

rl!\t

PROYECTO IN DEPEN DIENTE

I c¡tar:
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SERVICIOS OE EMPTEO

OTRAS Citar

I

-I
-
==
I

?:

rÉ
yq

9¡
E¿
ü=

E*
Ec
iÉ
i,y

:E

,!
i:

INTERVALOS DE EDAD HOMBRES

o A 12 Años 28

13417

18A29

6

4

5

4

30A64 9 18 27

65 Y MÁs

GRUPOS VULNERABTES DE

PoBLAcróN

N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIAS*

TOTAT Ne

FAMILIAS

lll. coBERTURA POBTAC|ONAt Y USUARTOS/AS pREV|STOS

EsTlMActóN orL ¡¡úrutno ot rlMrUAs y usuARros/as DEr pRoyEcro

M UJERES TOTAT* N9 DE

FAMILIAS

susrorAL Ntños/As 6 33 39

SUBTOTAL P. ADULTAS 13 18 70

TOTAL* 19 51 70 22
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berá coincid¡r con totales de "usuarios /as" por "¡ntervalos de edad" y Srupos vulnerables
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33 63POBLACION GITANA

23 4203poeLAcló¡l TNMTGRANTE

3t4104FAMILIAS MONOPARENTALES

2235 18FAMILIAS NUMEROSAS

1044 ( l vive en una

tienda de

campaña)

OTRAs. Espec¡ficar

\tl,

2251 7019ÍOTAL 'T
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PLAN /
PROGRAMA

soctAL

N ECESIDADES DETECTADAS OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

AYUOAS

EcoNóMEAs

0tRtGt00 A

FAMILIAS EN

stTUActóN DE

WLNERABILIOAO

SOCIAL: C0MEDOR

soctat

1.-fam¡l¡as con menores en su

mayoría por edad quedan

fuera del campamento

urbano/ asistenc¡a comedor

con para cobertura

necesidades dietéticas de

forma saludable

2. familias o personas que

estén en una situación de

vulnerabilidad social/

asistencia al comedor para

tener garantizadas las

neces¡dades de alimentación

1. l. garantizar durante los meses de
verano que los menores tengan
cub¡ertas las neces¡dades de
alimentación
2. garantizar que familias o personas

que estén en una situación de
vulnerabil¡dad social tengan
garantizadas las necesidades de

alimentación

los usuar¡os no
reciben ayuda

económ¡ca
sino en

espec¡e ya que

acuden a

desayunar
comer y

merendar

tv. pRoYEcTo Y PREsTActoNEs para pal¡ar y mejorar la situac¡ón de vulnerabilidad soc¡al de las

familias, cubr¡endo neces¡dades básicas de alimentac¡ón, h¡g¡ene, ropa, etc. y fac¡l¡tando el

acceso a otros serv¡c¡os como los de salud, educac¡ón (material éscolar, ayudas para comedor),
v¡vienda (alqu¡ler y mejora de las condic¡ones de habitabil¡dad de la vivienda, suministros, etc.) y

de empleo asf como el acompañamiento y trabajo social con las familhs.
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AYUDAS

ECONOMICAS

AYUDAS

ECONOMICAS

AYUDAS

EcONÓMIcAs

DIRIGIOO A

FAMILIAS EI{

stfuAc6il oE

VULNERABILIDAO

soclaL:

PRESTACIONES

ECONOMICAS

-familias con menores con

dif¡cultades para poder cubrir

necesidades bás¡cas

específicamente para los

menores (adquisición de

productos de hig¡ene o

al¡mentación infantil) y con

carácter general ayudas para

pago de sumín¡stros, comedor

escolar y adquis¡ción de libros.

- Fam¡lias con s¡tuac¡ones de

urgenc¡a soc¡al a las cuales se

hace necesario dar cobertura
para ayudar con pago de

alqu¡ler de v¡v¡enda por

enconrarse en situac¡ones de

vulnerabilidad social (

s¡tuaciones de desahucio o

ayudas económicas de

vivienda para preven¡r el

exped¡ente de ¡nic¡o de

desahuc¡o)

1. entregas d¡nerarias de pago único

y carácter extraordinario concedidas

a personas o fam¡lias para fac¡litar su

integración social, apoyar el cu¡dado

de personas dependientes, paliar

situaciones transitor¡as de neces¡dad

o garant¡zar mínimos de subsistenc¡a

destinadas a facil¡tar la superación

de situac¡ones en las que concurra

una necesidad económica

coyuntural.

2. entregas d¡nerar¡as de pago único

y carácter extraord¡nar¡o concedidas

a personas o familias para ev¡tar

pérdida de la v¡vienda o encontrarse

en una situac¡ón de calle

\
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6.268,94MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAI)
Subvenc¡ón as¡gnada al proyecto

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ALGETE Y COMUNIDAD DE

MADRID para la Lucha contra la Pobreza lnfantil

Subvención osignodo ol proyecto

OTRAS FUENTES.

GASTOS

6.268,94

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

6.268,94TOTAL*
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Gomunidad de Madrid

PRESTACIONES Eóóñ rvl¡cÁs v¡o EN ESPECIE

PERSONAL

CASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

PAGO DE LAS COMIDAS, MERIENDAS, DESAYUNO A LA EMPRESA

1000€

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

TOTAL *
6.268,94
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- --\\ ' Eltotal de la financiac¡ón debe co¡ncid¡r con eltotal de gastos

'/áiÍl
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vt. pERSoNAL y votuNTARtADo, ADSCR|TOS At PROYECTO

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA

Especif¡car

HOMBRE MUJER DEDrcAcróN SEMANAt.

Cons¡gnarT(totalloP
(parcial)

PUESTO DE TRABAJO

SERVtCtOS

S0crALES

2 PARCIAL (23hlsemana

cada uno)

TRABAJADORES SOCIALES 1

PARCIAL (15h/semana) sE RVICtOS

SOCIALES

l COORDINADORA 1

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA

E5pec¡f¡car

HOMBRE MUJER DEDrcacróN SEMANAL.

ConsisnarT(total)oP
(parcial)

FUNCIONES DEt

VOTUNTARIADO

co.as€.f,ñ^
tE POTJTIC S SG|AIES Y FAII{.IA

5258,94€
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AsoctActof{Es, oNG I Especificar:

cnelcróN DE coMrsroNEs, pLataronnals I citar,

PART|CtPAC|ÓN EN CONSETOS U OTROS Onee¡¡ lStvlOS I

REUNIONES Y ASAMBLEAS

Citarl

OTROS. Especificar

El Ayuntamiento de Algete como adm¡n¡stración cercana y que debe dar respuesta en un

primer n¡vel a los vecinos de Algete, ha reforzado los recursos ex¡stentes y se han establec¡do

unas medidas de actuación que sean eficaces y ef¡cientes, es por ello que dentro de las líneas

de actuación más fundamentales están:

L.- Se han reforzado los presupuestos en mater¡a de emergencia social, con objeto de poder

dar cobertura a las d¡ferentes s¡tuac¡ones en las que se ven inmersas las familias con una

situación de precariedad económica como son, en becas para comedor, para libros, ayudas de

vivienda; ayudas pago sum¡nistros.

2.- lncorporac¡ón de medias de apoyo fiscal como por ejemplo bonificación de los ¡mpuestos

a las familias en desahucio, este será el tercer año que se abrirá una convocator¡a de

compensación del pato de lBl de este ejercicio dirigida a personas desempleadas, Pens¡ones

no contr¡butivas y perceptores de RMl.

3.- Ex¡ste un PROTOCOLO DE AYUDAS PARA HACER FRENTE AL ACCESO DE VIVIENDA PARA

AqUELLAS FAMILIAS O PERSONAS QUE HAN TENIDO UN DESAHUCIO O EVITAR SITUACIONES

QUE DEN LUGAR A UN EXPEDIENTE DE DESAHUCIO

4- Ha finalizado una convocatoria de ayudas de comedor escolar de carácter mun¡c¡pal pára

el curso 2016/2017 de las que se han presentado 206 sol¡c¡tudes.

r!\t

v[. OE LA POBI.ACIóN Y/O USUARIOS/AS EN EI. PROYECTO

vIr. oBsERVAC|ONES/tNFORMACtóN ADTCTONAL
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5.- actualmente está abierta una convocatoria de ayuda de libros para el curso escolar

2OL6/2017.

6.- se subvencionan plazas al LO1oA paa familias en intervenc¡ón en servicios soc¡ales con

especial dificultad social en campamentos urbanos en coord¡nación con la Concejalía de

juventud

EI. DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E soctAL

Fimado drgitalmmrc por PABLO C,OMEZ-TAVIRA GÓMEZ'TAVIRA
Or8úiaió¡: COMLNIDAD DE MADPJD
Fecha:2016.1020 I l:59:49 CEST
Huellá dig.: 2bbabTbl 1ba40l 60ó39ccec¡o51ma757úEdóe4

Fdo: Pablo Gómez-Tav¡ra
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os este proyecto como una acc¡ón más que permite dar cobertura a las fam¡l¡as en

ntervención por las unidades de trabajo social, pero tamb¡én el complementarlo con otros

proyectos del munic¡pio pudiendo ampliar la cobertura de los recursos existentes.

DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDADtx.


